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Cambios

($) Esta cotiZac1ón del tranco belga se retlere a trancos bellas
convertibles_ Cuando se trate de trancoe bel¡as flnanc1eros se 8))11·
cnrá fl lo" mIsmos la cotlzactón de trancos belgas bUlete

[NSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRAN.TERA

Mercad" dp I¡¡visas dp Madrid

Ca,mbios 0Jf.ciales del día 18 de agosto de 1970

Vendedor

69.&>8 69.718
No disponible .

12.581 12.618
166.044 166.~

16,156 16,204
140,024 140._

19,143 19.200
11.04<1 11,081
19,319 19.377
13,419 13.459
9,266 9.293
9.726 9.756

16,672 16.722
269.369 270,179
242,$1 243,592

Comprador
DIvisas ('onverttblf's

1.0 Se concec1e a la firma «Jo...o;;é Font V1lBseca., S. A.», con
domicilio en Barcelona, calle Bruch, 16, el régimen de admisión
temporal para la ímportaci6n de hilo poliéster continuo
(P. A 51.01 A.2) a utilizar en la elaborae-ión de tejido cetamin»
(pOliéster 100 por 100 para visillos) (P. A. 51.04 A.U con des
tino a la. exportación; entendiéndose que el producto expor
tado ha de contener las mismas materias importadas pará su
producción.

2.° A efectos contables Be establece que por cada 100 kilo
gramos de tejido exportados se darán de baja en la cuenta de
admisión temporal 104 kilogramos 169 gramos de hilo poliéster
continuo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas ei 2 --por
lOO, que no devengarán dereeho arancelario alguno. y subpro
ductos aprovechables el 2 por 100. qUe adeuda.rán los derechos
arancelarios que les corresponden por la P. A. 56.03. A) según
las normas de valoraciÓIl vigentes.

3.° La transformación industrial se efectuará en los locales
de la propia Empresa, sitos en Barcelona, Bruch, 16.

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos ~os a partir de la fecha de las respectivas im-
portaciones de admisión temporal. "

5.° El saldo máximo de la. cuenta s«á de 300 kilogramos,
entendiéndose por tal el que exista en ca.da momento a C&1"i0
del titular pendiente de data pOr exportaciones.

6.° La", importaciones se efectuarán por la Aduana de
Port--Bou.

7,° Los paises de origen de 1& mercanda serán todos aque
nos con lOB que España mantenga relaciones comerciales nor~

males.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la D1reec1án
General de Comercio Exterior autoriZar exportaciones a otros
países en los casos que se esttme oportuno.

8.° Las merca.nclas importadas en régimen de admisión.tem
poral, así como los productos terrnin¡ld08 a exportar. quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la D1reoo1ón
General de Aduanas.

9.° La. presente conce:siónse otorga, por un plazo de cuatro
afios, contados a partir de su pUblicación en el c:Boletin Oficial
del ~O».

10. Por los Ministerios de Haeíenda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispQs1clo-
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la ope
ración en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Ml\drld. 27 de junio de 1970.-P. O.. el Subsecretario de

Gom~cio. Nemesio Fernández-Cuesta..

Ilmo. Sr. Director general de PoUt1ca Arancelaria.

1 dólar U. S. A ,,'
1 dólar canadiense .
1 frRllCO francés ,..
1 libra esterlina, .
1 franco suizo ... , .............•..•.•.........•

::'00 francos belgas (,!,) ..
1 marco alemán , ".

lOO liras italianas ".
1 fiorin holandés .
1 corona. sueca ., , .
1 corona danesa " ..
1 corona noruega , ,.
1 ma:rco finlandés .

100 chelines austríacos ".
100 escudos portugueses " ..

ORDEN de 27 de junio de 1970 por la que se con-
cede a «José Font Vtlaseca, S. AJ}, el régimen de
admisión temporal por la importación de hilo de
poliéster continuo por exportaciones de tejido «eta~
min» -para visillos.

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «JOSé Font
Vilaseéa, S. A.», solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de hilo poliéster continuo por exporta.cio
nea previamente reaUzad:a.s de tejido «etamin» (poUéster 100 por
100) para v1sllios.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto;

Por cada par de cortes aparados de señora exportado po
drán importarse 1,5 pies cuadrados de pieles nobles y 0,8 pies
cuadrados de pieles para forros.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles nobles importadas y el
10 por 100 de las pieles forros, que adeudarán por la partida
arancelaria 41.09

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección General
de Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen

4.° La exportación precederá a iR importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solícitante se acoge al re
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya. moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior, cuando lo estime oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises, valederas para obtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~

posición en análogas condiciones que las destinadas alextran
jera.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un afio a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas,

Los palses de origen de la mercancla a importar con fran
qUicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justüicar, mediante la oportuna certifi~
caclón, que se han exportado las mercancías corr~spondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco atio,!,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletln
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 de abrll de 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12 2.&) de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 (<<Bolettn Oficial del Estado»
del 16). Para estas exportaciones ei plazo de un afio para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el
'término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletln Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la m1sma.

8_0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta. aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9.° La Dirección General de Polltlca Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión

Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiE'nto y efectos
Dios guarde a V. l. muchos añor
Madrid, 27 de junio de 1970.-P. D" pI SubsE'cretarto de Ca-

mercio, Nemesio FernAndez-cuesta.

.nmo~ Sr, Director general de Politica ArancelarIa,


